
 
REPUBLICA DE COLOMBIA         

  
 
  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
Proceso Ejecutivo Singular – Por Sumas de Dinero 
Rad. Nro. 110014003001201900218  

 
Se reconoce a URIEL RONDON SANCHEZ como apoderado judicial de Aurelio Salazar 

Alzate en la forma, términos y para los fines del poder a ellos sustituido. 

 

Por secretaría, en su oportunidad remítanse los datos de conexión a la audiencia de 

sustentación y fallo, al apoderado atrás reseñado al correo u__rondon@hotmail.com   

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO 24 CIVIL DEL CIRCUITO SECRETARIA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en el 
 

ESTADO Nro.____________ 
  

Fijado hoy ________________________ 
a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

KETHY  ALEYDA SARMIENTO VELANDIA 
Secretario  

mailto:u__rondon@hotmail.com

